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SESIONES ORDINARIAS

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2782

COMISION DE TURISMO

Impreso el día 14 de octubre de 2003
Término del artículo 113: 23 de octubre de 2003

SUMARIO: Decimatercera Fiesta Nacional de la
Orquídea y Vigésima Fiesta Provincial de la Flor,
llevada a cabo entre los días 4 y 12 de octubre
de 2003, en la localidad de Montecarlo, provincia
de Misiones. Declaración de interés turístico. Isla
de Saraceni. (4.457-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Isla de
Saraceni, por el que se declara de interés turístico
la XIII Fiesta Nacional de la Orquídea y XX Fiesta
Provincial de la Flor que se realizará del 4 al 12 de
octubre en el Parque Juan Vortish de la localidad de
Montecarlo, provincia de Misiones; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja su apro-
bación.

Sala de la comisión, 2 de octubre de 2003.

Marcelo L. Dragan. – Hugo R. Cettour. –
José C. G. Cusinato. – Julio C.
Accavallo. – Sergio A. Basteiro. –
Rosana A. Bertone. – Dante O.
Canevarolo. – Fernanda Ferrero. –
Gracia M. Jaroslavsky. – María T.
Lernoud. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Julio C. Moisés. – Miguel
R. D. Mukdise. – Jorge R. Pascual. –
Ricardo C. Quintela. – Antonio U.
Rattin. – María N. Sodá. – Ovidio O.
Zúñiga.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés turístico la XIII Fiesta Nacio-
nal de la Orquídea y XX Fiesta Provincial de la Flor
que se realizará del 4 al 12 de octubre en el Parque
Juan Vortish de la localidad de Montecarlo, provin-
cia de Misiones.

Celia A. Isla de Saraceni.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Isla de
Saraceni, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Hugo R. Cettour.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Del 4 al 12 de octubre se realizará en la localidad

de Montecarlo, provincia de Misiones, la tradicio-
nal Fiesta Nacional de la Orquídea y Provincial de
la Flor en el Parque Juan Vortish, organizada por la
Asociación Promotora de Turismo y Cultura de
Montecarlo, la Asociación Orquideófila de Monte-
carlo y la Municipalidad de Montecarlo.

Esta fiesta año a año convoca a numerosos visi-
tantes, quienes atraídos por la riqueza de la flora
misionera y lo exótico de las orquídeas, llegan has-
ta la denominada microrregión de las flores.

OD 2782  JAG.p65 28/10/2003, 15:091



2 O.D. Nº 2.782 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Esta región, que comprende a los municipios de
Ruiz de Montoya, Garuhapé, Capioví, Puerto Rico,
El Alcázar, Caraguatay y Montecarlo, se ha conver-
tido en un atractivo microcircuito turístico de Mi-
siones, generando un interesante movimiento eco-
nómico, que se sustenta fundamentalmente gracias
a las variadas actividades recreativas que se pue-
den realizar en el mismo y a las ganancias que se
obtienen de la tradicional comercialización de las or-
quídeas y flores varias.

Este año el programa de la fiesta contempla la rea-
lización del II Congreso Argentino de Orquideología
y Conservación 2003 y I Jornadas Argentinas so-
bre Bromeliáceas. En el marco de este evento se lle-
varán a cabo también exposiciones de las especies,
charlas y conferencias, además de la largada de la
Maratón de la orquídea.

Entre otras actividades se encuentran: la presen-
tación del libro Guía de orquídeas argentinas, a car-
go de la ingeniera agrónoma María Julia Freuler, la
presentación de la II Exposición Internacional de
Creadores sin Fronteras, agrupación de artesanos,
artistas plásticos, escritores, etcétera, de la Argen-
tina, Brasil y Paraguay, el Concurso de Fotografía
de Orquídeas y la Exposición Filatélica (motivo or-
quídeas), colección privada del señor Aurelio
Schinini, entre otros.

Cabe destacar que la localidad de Montecarlo es
la Capital Nacional de la Orquídea y entre sus po-
bladores se encuentran personas con amplios co-
nocimientos acerca de estas exóticas flores, los que
trabajan intensamente para lograr, a través de la hi-
bridación, los mejores ejemplares.

 La Fiesta Nacional de la Orquídea y Provincial
de la Flor no sólo ofrece a quienes la visitan un mag-
nífico espectáculo, sino que también es un espacio
para que quienes se dedican la orquideología pue-
dan intercambiar experiencias y acrecentar sus co-
nocimientos a través de diferentes charlas, exposi-
ciones y conferencias.

Declarar de interés turístico esta fiesta es reco-
nocer la trascendencia de un evento que genera el
interés de gente tanto de la provincia como de otras
regiones, promoviendo las bellezas naturales con
que cuenta Misiones, además de destacar el esfuer-
zo de quienes la organizan, que ponen de manifies-
to el interés por la conservación de nuestra flora, la
defensa del medio ambiente y la lucha por la pre-
servación de la naturaleza.

Por estas consideraciones, solicito el voto afir-
mativo de mis pares.

Celia A. Isla de Saraceni.
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